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Para julio quedó programado inicio del
juicio oral en contra de excadetes loínos
CASO. El hecho se remonta a una presunta violación en contra de una joven mayor de edad ocurrida
en septiembre del 2021, lo que derivó en prisión preventiva y formalización de los imputados en 2024.

Willy Briceño Romero
redaccion@mercuriocalama.cl

ara el lunes 27 de julio

P del 2026, quedó progra-mado en primera instan-
cia el juicio oral en lo penal en
el Juzgado de Garantía de Cala-

ma, que involucra a nueve ex-
cadetes de Cobreloa por el pre-

sunto delito de violación en
contra de una joven en la ac-
tualidad mayor de edad.

Esto tras cumplirse con el
proceso de preparación de la
instancia judicial, como la en-
trega de todos los anteceden-
tes respectivos a las partes de-

fensoras de los imputados, los
cuales permanecen en libertad
con medidas cautelares desde
septiembre del año pasado.

Es importante recordar
que, los excadetes loínos fue-
ron detenidos en diversos ope-
rativos desarrollados en dife-
rentes localidades del país en
mayo del 2024, a raíz de una
denuncia de una joven mayor
de edad interpuesta por un he-
cho acontecido en septiembre
del 2021.

Si bien, tres de los imputa-
dos recuperaron la libertad
con medidas cautelares duran-
te el período previo a septiem-
bre del 2025, donde por dife-
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rentes circunstancias fueron
dejados con medidas cautela-
res la gran mayoría de los pre-
suntos involucrados en este ca-

so por el delito de violación,
donde la parte querellante es-
tá solicitando 18 años de presi-
dio.

La situación fue confirma-
da por el fiscal jefe de Calama,
Eduardo Peña, quien manifes-
tó que "la causa se mantiene
actualmente esperando el jui-
cio oral, el cual está fijado para
el mes de julio de este año",

agregando que "se preparó la
audiencia de juicio oral, y en
esa instancia se hizo entrega de
los antecedentes a las defen-

sas", donde el delito es por vio-
lación en cuanto a los nueve
excadetes loínos.

De igual manera detalló
que "ellos están al tanto de lo
que hace la Fiscalía. Ellos, con-
curren a la audiencia a través
de sus abogados y algunos lo
hacen personalmente", cono-
ciendo como marcha el proce-
so investigativo judicial.

Asimismo, planteó que "ya
está cerrada la investigación,
está preparado el juicio, y el jui-

cio está fijado para el mes de ju-
lio", considerando que ha sido
un proceso que se viene desa-
rrollando de antes de mayo del
2024, cuando los involucrados
fueron formalizados, quedan-
do en prisión preventiva, que
posteriormente derivó en li-
bertad con medidas cautelares

de arraigo nacional, no poder
acercarse a la víctima y reclu-
sión nocturna.

2021 Septiembre
una joven denunció que ha-
bría sido violada por exca-
detes del elenco loíno.

2024 mayo
en operativo en diferentes
ciudades son detenidos los
presuntos implicados en el
delito de violación.

2025Septiembre
quedaron en libertad los
seis que faltaba con medi-
das cautelares.

Durante la audiencia de
formalización, se expuso que
con fecha 16 de septiembre del
2021, la víctima acudió junto a
una amiga a una fiesta en un in-
mueble habilitado como casa
habitación para juveniles del
club, lugar donde horas más
tarde habría sido agredida por
los imputados, todos mayores
de edad a la fecha de los he-
chos. "Y en esos términos es
que el juicio efectivamente se
preparó y ya se fijó la fecha",
puntualizó. 03

Fiscalía formaliza por
homicidio frustrado a
autores de disparos
contra de detectives
PDI. El hecho se registró en la Ruta 27CH
en un operativo para impedir el robo de
vehículos hacia Bolivia.

or homicidio frustrado

Pen contra de personalpolicial en ejercicio de
sus funciones, disparos a vehí-

culos policiales y receptación
de vehículo motorizado, entre
otros delitos, formalizó la Fis-
calía de Calama a dos ciudada-
nos bolivianos, quienes ha-
brían participado en un inci-
dente registrado la semana pa-

sada en el sector cordillerano
de la región. Mientras el vehículo con los

Los involucrados habrían
atentado contra detectives de

la Brigada de Robos de la PDI
en circunstancias que se des-
plazaban a bordo de una ca-
mioneta con encargo por robo

detectives seguía a una de las
camionetas en fuga, la segunda
camioneta, donde desplaza-
ban los dos bolivianos deteni-
dos, se habría posicionado al
costado izquierdo del carro po-

en la Ruta 27CH, que Intenta 1 licial, percutando disparos en
ban sacar del país. Según se ex-

puso en audiencia del 2 de
contra del personal en su inte-

rior, uno de los cuales ingresó

por la puerta trasera, siendo
contenido por un cargador
metálico que portaban los po-
licías en el asiento, dándose a la

fuga los autores del ataque.
Tres días después, Carabi-

neros del Retén de Toconao
que realizaba patrullajes en un
lugar próximo a Talabre ubicó
a los dos bolivianos deambu-
lando por un sector desértico

en evidente estado de deshi-
dratación, descuido personal y
signos visibles de exposición
prolongada al sol, siendo dete-
nidos.

Posteriormente, el 6 de
abril de 2026, personal policial

que rastreaba las inmediacio-
nes del lugar por donde huye-
ron los imputados, encontró
una pistola calibre 9mm, 62
cartuchos del mismo calibre y
un chaleco antibalas. Peritajes
posteriores confirmaron que el

proyectil recuperado desde el
interior del carro policial fue
percutado por el arma incauta-
da en el desierto.

El fiscal regional de Antofa-

gasta, Juan Castro Bekios, dijo
que el ataque a los funciona-
rios policiales demuestra la pe-
ligrosidad de las bandas crimi-
nales que hoy están operando
en la frontera, quienes no du-
dan en enfrentar a los agentes
del Estado cuando son descu-
biertos en sus ilícitos. 03

Por aumento de
posibles ataques en
colegios entregan
protocolo de acción

a Policía de Investiga-

ciones de Chile (PDI),a través de sus unida-

des especializadas, entregó
una serie de recomendacio-

nes preventivas dirigidas a
las comunidades educati-
vas, en torno del aumento
de amenazas de ataques di-

fundidos principalmente
en redes sociales. El subpre-

fecto Cristian Villalobos, je-
fe de la Brigada del Cibercri-

men, enfatiza que toda
amenaza debe ser conside-

rada como real, ya que este
tipo de situaciones genera
alarma pública y activa pro-
tocolos policiales de alta
complejidad.

Por su parte, la psicólo-
ga del INSCRIM, Vania Saa-
vedra, destacó que se obser-

va un aumento concreto de
denuncias sobre acoso esco-

lar que, en ocasiones, se re-
laciona con la reproducción
de discursos violentos.
"Existe un mayor consumo
de parte de los jóvenes de
las redes sociales, este hábi-

to junto al acceso a discur-

sos, contenidos, narrativas,
pueden legitimar el uso de
la agresión o de la violencia
como forma de expresión".

Es así, que se recomen-
dó en casos de acoso digital

resguardar evidencia digital

relevante, como capturas de
pantalla, enlaces y nombres

de usuario, información que
resulta clave para el trabajo

de análisis e identificación
de los responsables. Tam-
bién se reiteró la importan-
cia de realizar denuncias
oportunas, además de infor-
mar inmediatamente a las
autoridades del estableci-
miento.

Asimismo, se advirtió
que no se debe intentar
identificar ni confrontar a
los posibles autores, así co-

mo tampoco exponerlos en
redes sociales, ya que estas

acciones pueden interferir

en el desarrollo de la investi-

gación y eventualmente
constituir otros delitos. 03

CEDIDA

FORMALIZAN A AUTORES DE DISPAROS CONTRA PERSONAL DE LA PDI.

abril de este año.
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